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V. Comunidades Autónomas

CATALUÑA

22151 RESOLUCION de 13 de septiembre de 1984, del 
Departamento de Política Territorial y Obras Pú
blicas, por la que se señalan fechas para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de 
fincas afectadas por la ejecución del proyecto N-B- 
255 «Nueva carretera. Enlace autopista A-18 con 
BP-1312. Autopista A-18 de Barcelona a Tarrasa. 
Carretera BP-1312 de Tarrasa a Manresa. Tramo: 
Tarrasa». Término municipal: Tarrasa.

Publicada la relación de bienes y derechos afectados en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 30 de junio de 1984, en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 29 de junio de 1984 y en el 
periódico local «La Vanguardia» de 27 de junio de 1984, según lo 
establecido en el articulo 50 del Reglamento de 26 de abril 
de 1957 de la Ley de Expropiación Forzosa de 10 de diciembre 
de 1954 declarada la urgencia en la ocupación a los efectos del 
artículo 52 de la mencionada Ley por acuerdo del Consejo 
ejecutivo de la Generalidad de 26 de julio de 1984, se ha 
resuelto señalar los días 9 y 10 de octubre de 1984 en Tarrasa, 
para proceder, previo traslado sobre el terreno afectado, al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bie
nes y derechos que se expropian.

El presente señalamiento será notificado individualmente a 
los interesados convocados, que son los que figuran en la rela
ción expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía y en este 
Departamento (calle Doctor Roux, 80, planta baja, Barcelona).

A dicho acto deberán asistir, fijándose como lugar de reunión 
las dependencias del Ayuntamiento de Tarrasa, los titulares de 
los bienes y derechos afectados personalmente o representados 
por persona debidamente autorizada, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo de la contribu
ción que corresponda al bien afectado, pudiéndose hacer acom
pañar a su costa, si lo estiman oportuno, de sus Peritos o/y 
un Notario.

Barcelona, 13 de septiembre de 1984.—El Jefe de la Sección 
de Expropiación, Enrique Velasco Vargas.—11.894-E.

22152 RESOLUCION de 13 de septiembre de 1984, del 
Departamento de Política Territorial y Obras Pú
blicas, por la que se señalan fechas para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de 
fincas afectadas por la ejecución del proyecto: A-L-
143 «Acondicionamiento. Ensanche y mejora de tra
zado. Carretera C-1412 de Igualada a Tremp. Sec
ción: Ponts-Calaf, punto kilométrico 0,000 al 25,800». 
Términos municipales: Ponts, Oliola, Vilanova de 
L'Aguda, Sanauja, Biosca y Torá de Riubregos.

Publicada la relación de bienes y derechos afectados en el 
Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre de 1983, en el 
Boletín Oficial» de la provincia de 5 de noviembre de 1983 
y en el periódico local «Diario de Lérida» de 26 de octubre 
de 1983, según lo establecido en el artículo 56 del Reglamento de 
26 de abril de 1957 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, declarada la urgencia en la ocupación 
a los efectos del artículo 52 de la mencionada Ley por acuerdo 
del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de 15 de diciembre 
de 1983, se ha resuelto señalar los días 30 y 31 de octubre de 1984 
en Ponts, el 29 de octubre de 1984 en Oliola, el 29 y 30 de 
octubre de 1984 en Vilanova de L'Aguda, el 16 y 17 de octubre 
en Sanauja, el 18 y 19 de octubre de 1984 en Biosca y el 6, 
7 y 8 de noviembre de 1984 en Torá de Riubregós para proceder, 
previo traslado sobre el terreno afectado, al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos que 
se expropian.

El presente señalamiento será notificado individualmente a 
los interesados convocados, que son los que figuran en la rela
ción expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía y en este 
Departamento (calle Doctor Floux, 80, planta baja, Barcelona).

A dicho acto deberán asistir, fijándose como lugar de reunión 
las dependencias de los Ayuntamientos de Ponts, Olióla, Vilano-

va de L’Aguda, Sanauja, Biosca y Torá de Hiubregós, los titu
lares de los bienes y. derechos afectados personalmente o repre
sentados por persona debidamente autorizada, aportando los 
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo 
de la contribución que corresponda al bien afectado, pudiéndose 
hacer acompañar a su costa, si lo estiman oportuno, de sus 
Peritos o/y un Notario.

Barcelona, 13 de septiembre de 1984.—El Jefe de la Sección 
de Expropiación, Enrique Velasco Vargas.—11.893-E.

GALICIA

22153 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1984, de la 
Jefatura Provincial de Carreteras de La Coruña, 
por la que se señalan fechas para el levantamiento 
de actas previas a la ocupación del expediente de 
expropiación forzosa por obras de «N/LC/83.12. 
Puente sobre el río Tambre y accesos. C-550, de Fi- 
nisterre a Tuy por la costa».

Por Resolución de la Dirección General de Obras Públicas 
de la Consejería de Ordenación del Territorio y Obras Públi
cas de la Junta de Galicia, de fecha 28 de mayo de 1984, ha 
sido aprobado el proyecto de las obras de «N/LC/83.12. Puente 
sobre el río Tambre y accesos. C-550, de Finisterre a Tuy por 
la costa. Términos municipales de Noya y Outes».

En acuerdo adoptado por el Consejo de la Junta de Galicia 
el día 8 de marzo de 1984 se declara de urgencia, a efectos de 
aplicación del procedimiento que regulan los artículos 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1984 
y 55 y siguientes de su Reglamento, la ocupación de los bienes y 
derechos afectados por el referido proyecto.

A tal efecto se convoca a los propietarios y titulares de bie
nes y derechos afectados que figuran en la relación adjunta 
para que comparezcan en los lugares, dias y horas que se deta
llan a continuación, con el fin de proceder al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de los mismos que hayan de 
recoger los datos necesarios para la valoración previa y oportu
no justiprecio de los mismos, sin perjuicio de trasladarse al 
lugar de las fincas si se considera necesario.

Ayuntamiento de Outes

Fecha: 22 de octubre de 1984.
Lugar: «Bar Moreno» (Orro).
Fincas: 1 a 35, de diez a catorce horas.

Ayuntamiento de Noya

Fecha: 23 de octubre de 1984.
Lugar: «Bar Moreno» (Orro).
Fincas: 1 a 49, de diez a catorce horas.

A dicho acto, deberán acudir los titulares afectados, personal
mente o bien representados por persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre, aportando los documentos acredita
tivos de su titularidad, documento nacional de identidad y el 
último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar 
a su costa, si lo estiman oportuno, de sus peritos y Notario.

Habida cuenta de estos antecedentes y en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 17, párrafo segundo, de la Ley 
de Expropiación Forzosa y en su Reglamento, se abre infor
mación pública durante un plazo de quince días o, en todo 
caso, hasta el momento del levantamiento del acta previa a la 
ocupación correspondiente, a fin de que los interesados puedan 
formular por escrito ante esta Jefatura Provincial de Carreteras 
de la Junta de Galicia de La Coruña, plaza de Orense, sin 
número, las alegaciones que estimen pertinentes con objeto de 
subsanar posibles errores padecidos al relacionar los bienes 
afectados por la urgente ocupación.

La Coruña, 17 de septiembre de 1984.—El Ingeniero-Jefe.— 
11.883-E.



28146 27 septiembre 1984 BOE.- Núm 232

RELACION DE PROPIETARIOS DE FINCAS QUE SE CITAN

Finca
número

Propietario
Superficie 

a expropiar

m2

Cultivo

Término municipal de Sierra de Outes

1 Alfredo Pedrosa Rama ............. 410 Huerta.
2 Alfredo Pedrosa Rama ............. 250 Huerta.
3 Alfredo Pedrosa Rama ............. 215 Prado.
4 Manuela Freire Pedrosa ........ 35 Huerta.
5 Manuela Freire Pedrosa ........ 563 Pinar.
6 Herederos de Manuela Rama 

Albores....................................... 419 Pinar.
 7 Domingo Rama Albores ........ 728 Pinar.

8 Manuel Fernández Blanco........ 2.278 Pinar.
9 Delmira Sacido .................... ... 450 Pinar.

10 Loreto Coiradas Sacido............. 1.173 Pinar.
11 Nieves Valiño Rama.................. 181 Pinar.
12 Raúl Lestón Liñayo ................... 292 Pinar.
13 Antonino García Lores............. 225 Pinar.
14 Adelina Castro Rama .............. 162 Pinar.
15 Herederos de Velermino Louri- 

do Pedrosa ....... . .................... 132 Pinar.
16 Herederos de Antonio Pedrosa 

Castro................................... ... 78 Pinar.
17 Edelmiro Fernández Molino ... 49 Pinar.
18 Segundo Gosende del Río........ 42 Pinar.
19 Luciano Albores Gosende ........ 450 Pinar.
20 Manuela Freire Pedrosa ........ 46 Pinar.
21 José Figueira ............................... 4 Pinar.
22 Carmen Fernández Barreiro ... 85 Pinar.
23 Loreto Coirados Sacido............. 139 Pinar.
24 Raúl Lestón Liñayo ................... 158 Pinar.
25 Antonino García Lores ... ........ 341 Pinar.
26 Herederos de Manuela Castro. 218 Pinar.
27 Primitivo Fernández.................. 175 Pinar.
28 Raúl Lestón Liñayo ................... 78 Pinar.
29 Luciano Albores Gosende ........ 43 Pinar.
30 Dolores Albores Gosende ........ 100 Pinar.
31 María Fernández Martínez ... 118 Pinar.
32 Herederos de Manuela Fernán

dez ............................................. . 1S1 Pinar.
33 Herederos de Manuela Castro. 79 Pinar.
34 Dolores Albores Gosende ........ 35 Pinar.
35 Luciano Albores Gosende ........ 20 Pinar.

Término municipal de Noya

1 Emilia Martínez Romero ... ... 40 Pinar.
2 Amalia Fernández López ........ 60 Pinar.
3 Delfina Agrafojo Rodríguez ... 25 Pinar.
4 Ignacio García Liñayo ........ 32 Pinar.
5 Josefa Romero Viña............. ... 83 Pinar.
6 José González García ............... 132 Pinar.
7 Dolores Fernández Fabero ... 72 Pinar.

Finca
número

Propietario
Superficie 
a expropiar

m2
Cultivo

8 Herederos de Elena Roo Pérez. 76 Pinar.
9 Arturo Dosil Freire ................... 75 Pinar.

10 Herederos de Juan Brantuas 
Martínez ................................... 21 Pinar.

11 Joaquín Dosil Pérez.................. 640 Pinar.
12 José María García Liñayo ... 128 Pinar.
13 Emilia Martínez Romero ........ 98 Pinar.
14 Amalia Fernández López ........ 46 Pinar.
15 Manuel Montero Agrafojo ... 31 Pinar.
16 Jesús Agrafojo Rodríguez........ 82 Pinar.
17 Carmen Santamarina Min

guens ......................................... 293 Pinar.
18 Delmira Martínez Romero ... 93 Pinar.
19 José Varela ................................. 462 Pinar.
20 Herederos de Manuel Mallo 

García ........................................... 3.400 Pinar.
21 MOPU ........................................... 589 Pinar.
22 Esclavitud Romero Blanco ... 276 Pinar.
23 Elena Pérez Romero.................. 124 Pinar.
24 Amadora García Liñayo ... ... 388 Pinar.
25 Joaquín Dosil Pérez .................. 148 Pinar.
26 Rogelio Castro Luhia .............. 463 Pinar.
27 «O Carlasia» ............................... 78 Pinar.
28 José (Chófer butano) .............. 84 Pinar.
29 Laura Mallo Romero .............. 120 Pinar.
30 Herederos de José Pérez Tur

nes ...................................  ........ 184 Pinar.
31 Antonio Lado Roo .................... 64 Pinar.
32 Agustín Pérez Mallo .............. 12 Pinar.
33 Máximo Martínez García........ 88 Pinar.
34 Pilar Seoane Ons ............... ... 41 Pinar.
35 Amalia Fernández López ........ 169 Pinar.
36 Herederos de Emilio M a 11 o 

García........................................ 58 Pinar.
37 Agustín Pérez Mallo .............. 1.500 Pinar.
38 Rogelio Castro Luhia .............. 130 Pinar.
39 Joaquín Dosil Pérez .................. 468 Pinar.
40 Joaquín Dosil Pérez.................. 98 Pinar.
41 Herederos de Manuela Agrafo

jo García................................... 226 Pinar.
42 Cristina Insúa ............................. 104 Pinar.
43 Desconocido ................................ 76 Pinar.
44 Manuel Lego Reiro ................... 155 Pinar.
45 «O Carcasia» ............................... 240 Pinar.
46 Herederos de Juan Brantuas 

Martínez ..............................  ... 197 Pinar.
47 Elena Pérez Romero............. ... 234 Pinar.
48 Sara Cameiro Carneiro ........ 141 Pinar.
49 Herederos de Manuel Mallo 

García ........................................ 59 Pinar.


